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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 306-2025-GAT-MPLP/TM

Tingo lVlaría, 17 de noviembre del 2OZS

CONSIDERA DO:

VrSTO: Er Expediente Administrativo No 20252294r de fecha 7 de agosto der 2025, presentado
por er admin¡strado sra. GABRTELA BEDoyA cALERO identificaáo con DNt N;22463892,quien soricita deducción de 50 urr-de ra base imponibre de rmpuesto prediar oe su preoio uoicado
SEgÚN SRTM.RENTAS EN AVENIDA BR¡SAS óEL HUALLA'GA N' MZNA: J LO}E:2 BRISASDEL HUALLAGA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVIi¡CiA OE LEONCIO iRAóó,OEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad cin lo estaUlec¡Oo en la f-ey ru. aO+90 _ f_eyde la Persona Adulta Mayor y el Decráo Supremo ¡f. ¿Ol-ZliS_áf, V;

ADÍ,'
fR

S¿iA6

Que, er arrcuro 'f94" de. ra-constitución porft¡ce der peni, mod¡ficada por ra Ley deReforma de ra constituc¡ón - Ley N' 2aooz, Jn concoraán-c¡Jion ár 
"rt "uro 

I der tfturo prerimjnarde ra Ley N" 27972,- Ley orgánita de rrluniciparioaJesie uit"or""" qu"; ,,Los Goó,brnos Localesgozan de autonom¡a pottt¡ca' e-conóm¡ca i aaninistÁiiii 
'", 

,"rnto" de su competenc¡a Laautonomía que ra constitución potttica oet'peru estiiaie-páÁiis municipatidades rad¡ca en tat::;:,"""i,x,3;;:f;-actos de sooamo' aaÁi¡i;;'1i;;;;;;;.inistÁción, 
""i iiiói¡ái'it

Que según Ia primera disoosic¡ón comprementaria mod¡ficaror¡a de ra Ley N.3o4go - Ley de Ia
fer:9n3 Aqy]!o_Mayor, se estabtece iniorpo,,i ,n .rártf ;;;;;, et artícuto ts. det oecretoLegistat¡vo N.776, Ley de Tr¡butac¡ó¡ uunicipai, ;ry" i;il;;ü órdenado fue aprobado por elDecreto supremo is6-2004'EF en ros siguiántás iárm¡il#il 19" (...) Lo dispuesto en rospárraros precedentes es de aoricación ai" ;;;;;;;;ii; ilñ""" pension¡sta prop¡erar¡a deun sóro predio, a nombre propio o d. i"io"iáiáá-ffiréli üi,"J!i[ *"t¡nado a v¡v¡enda de rosmrsmos, y cuyos ¡ngresos brutos no excedan de una iJlÍ md;"-ud1
De conform¡dad al ar culo 3. del Decreto Supremo N. 401_2016-EF,.Decreto Supremo queestabtece dispos¡ciones oara ra apr¡cáción o" [ á"á"*¡0" i"-i" i""" imponibre der rmpuestoPred¡ar en caso de personas adurt; mrvor." no p"nsáni"ü"i-."?ln, pr," 

"t"ctos 
de apricar radeducción de ras s0 urr de ra base imionibre oliirirálü-É,-üür en er c€so de ras personasadultas mayores no pens¡onistas,.deb. 

"rrpiiÁá 
ro 5!iñ;,;'i" edad de ra persona adurtomayor es la que se desprende del DNt, carnet de 
"rti"",rilrül "-á*"poñe, 

según coresponda.tos (00) años deben encontrarse cumpridos ;i ói-;;';;; l?r e¡ercrcio gravabre ar cuarcorresponde ta deducción. o, 
=, 

,:1rlrj,9 o9 r" ,in"l prop¡"áJjiJirrpr" 
"urnao "demás 

de tavrv¡enda. Ia persona adurta mayor.no pens¡on¡sta poi"""otárn¡iro rnmob¡riar¡a constituida porra cochera. c) Er predio debe estar destinado ,'r¡;;;ü;;i ;;eric¡ario. Er uso parc¡ar der
:nmyeble. con fines product¡vos, comerciales ylo profeiünaLs, con aprobac¡ón de lamun¡ciparidad respect¡va, no afecta^ ra- deduci;; iiiríJlirgil;J, brutos de ra persona adurtamayor no pensionista' o de ra sociedad conyugar, áo o"oei ár"áo"r de 1 urr mensuar. A talefecto ras pefsonas adurto-mavofes no pens¡ón¡stas suscribirán una decrarac¡ón jurada, deacuerdo con ro estabrecido en ár r¡terar q'a"r .rri.rüii"üil;;t" Decreto supremo. e) Las
!-"-r:91 1. aduttas mayores no pensionttas pr"."ntrr_ lá Jo-"umentacrón que acredite oresparde Ias afirmaciones contenidas en Ia oe"iarrcionlráaJ. .-e!",i-n 

"orrusponoa.Que, el articulo 4. det Decreto Supremo N.401_2016_EF, estabtece d¡spos¡c¡ones parara apr¡cac¡ón de ra deducción oe la oase ¡nipón¡¡rá ¿ái Irpr"""ti' Ér""trar en er caso de personasadultas mayores no pensionistas. y.precisi Ia rr"urt"a J'"- ¡.t"i¡zlc¡on de Ia Admin¡straciónTr¡butar¡a respecto a ra presentáibn po, J áárln¡.táo""0á'i'"1 o".rrr""iones juradas enconcordancia con ro previsto oor e1-artigu]o62" ¿"1 iéiütr¡* oá""nado der cód¡go Tr¡butarioaprobado por Decreto Supremo N..f33_201S_gf. 
- -"'-

Que. el añiculo 2. de la Lev N" 30490, Ley de la persona Adulta Mayor, establece que"entiéndase oor oersona adLlta".1,,""," Sru1t:il
ffiiuJ.áT:" 

r".,u 
", 

'tB de mazo de 19s1 (74 años), 
"r 

i"tr"i-r,tJ p1."" ra condición de ADúLTo
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"AÑo DE U REaUPERAC,oA, y co,vso LIDACIaN DE U ECONOMIA PERUANA"

".,", RESoLUcTóN oeReuctAL N' 306-2025-cAT-M pLp/TM

Que, el procedimiento admin¡strat¡vo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de
las reglas del proced¡miento, con parámetros para la generación de otras d¡spos¡ciones
administrativas de carácter general y para supl¡r los vaclos en el ordenamiento adm¡n¡strat¡vo.
Que el pr¡nc¡pio de ¡nformalismo refiere que "Las Normas del Dro to administrativo
deben de ser interpretadas en torma favorable a la adm¡sión v decisión final de las
Dretensiones de los admin¡stredos. de que sus derechos e rnúereses no sea,
afectados oor la exidencia de asDecfos oue Duedan ser subsarados dentro del
Drocedimiento. siemDre oue dicha excusa alecte derechos de terceros o el inlerés

it,

público".

Por lo expuesto, contando con la confrcrmidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Mun¡c¡pal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Articulo 1" que "aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, emilan
resoluc¡ones en asuntos concem¡entes a su cargo (...).'Y a la Resoluc¡ón de Alcaldía No 089-
2025-lVlPLP, en su artfculo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
administrativas a la Gerencia de Administrac¡ón Tributaria (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, la sol¡c¡tud presentada por et
contribuyente sra. GABRIELA BEDOYA CALERO identificado con DNI No 22463892, respecto
AL BENEFrcro rRrBUfARro DE DEDUccróN DE so utr DE LA BASE [MpoNtBLE DEL
IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISI A viqente al 01 de enerc
desde el Eiercic¡o Fiscal 2025 en adelante: del predio ubicado en AVENIDA BRISAS DEL
HUALLAGA N" MZNA: J LOTE: 2 BRISAS DEL HUALLAGA, D¡STRITO DE RUPA RUPA,
PROVTNC|A DE LEONCTO PRADO, DEPARTAMENTO Oe HUÁ¡¡UCO, con Cód¡go No
09430026{01 (casa hab¡tación); por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de
la presente resolución;

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que et admin¡strado perderá et benef¡c¡o, s¡ en
el proceso de flscalización se constata la falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
propio, a nivel nacional departamental o local, tener alquilado toda la v¡vienda, asi como el
incumpl¡miento de otras condic¡ones establecidas por la Ley. La l\¡un¡c¡palidad ¡n¡c¡ara a las
acciones correspondientes con la linal¡dad de cobrar los impuestos no pagados.

ARTicuLo rERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducc¡ón de 50 UIT de
la base impon¡ble del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pension¡stalsgbgigliÉ
m¡entras Derduren I elementos facticos tenidos en cuenta ra concederla v sioai. vioente el artículo '19' del Tl,jO de la Lev de Tributec¡ón Mun¡cioal aDrobado oor D.S. N"

sU86EñE
RSCAUO : t: 1§§:¿!94fEJ§c!9Cj¡catoriai prev¡a presentac¡ón de su declarac¡ón Jurada en forma anual

§062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525 úúw.munitin omaria. ob. e1l

Máxime. con OPINION LEGAL No 939-2025-OGAJ/MPLP de fecha 20 de octubre del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se cont¡núe con eltrám¡te pert¡nente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenla con la conformidad de la subgerencia de
Recaudac¡ón Tributar¡a y de la Subgerenc¡a de F¡scalizac¡ón Tributar¡a y Orientac¡ón al
Contr¡buyente.

\

ART¡CULO CUARTO. - ENCARGAR a ta Subgerenc¡a de F¡scatizac¡ón Tr¡butaria y
Or¡entac¡ón al Contr¡buyente, real¡ce las f¡scalizaciones posteriores que resulten peñ¡nentes a
efectos de determ¡nar s¡ el solicitante beFeflc¡ado continúa cumpl¡endo con los supuestos
ex¡g¡dos por Ley para la apl¡cación del benef¡c¡o otorgado med¡ante la presente resoluc¡ón.
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A Tlc LO UINTO - ESTABLEcER que el benefic¡o otorgado no ¡ncluye el pago del
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ARTicULO SEXTO, - ENCARGAR a la Subgere nc¡a de Recaudac¡ón Tributar¡a
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